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Los beneficios de la guerra
Sistema digno de imitar

Muestro Gobierno se escudó con una 
. suiza, cuando le repr charon el pro* 
¿to de la llamada de Espionaje, que 

^cn más razón debía denominarse ley del 
Candado» a la Prensa.
Decían qu? la ley helvética es aún más 

severa que la hisi ánica.
Lo que no nos han explicado es que sea 

necesario ni siquiera conveniente, cuan 
jo en un país hagan algo malo, copiarlo 
en,los demás.
pero admitida la teoría de las copias, 

,ara lo qu® daña o para lo que molesta y 
(o produce, bueno será aceptarla tani 
hién para lo que rinda beneficio^.

lutcinú el señor Ansa desde el Míuisic 
rio de Hacienda e tablecer triou’os sobre 

beneficios de la guerra, y fué ven ido 
por los que habían de pagar! s. Se cono
ce que el empeño ^ra me« or que el pues 
toen amordazar a los periódicos, c< ando 
no se extremó la fuerza coe cit va del 
Gobierno como en esto, en que hasta fué 
lanzada del Congreso una minoría im 
portante. .

Mas, acaso consistiera la flojedad gu
bernamental en que no tuviese patrón 
extranjero a' que imitar.

Invitamos al Gobierno a que copie de 
los Estados Unidos, de cuya administra
ción, prnsperid id y sabias leves no po 
drá dudar, ni menos colocarles en nivel 
interior que a Si iza.

Un proyecto de impuestos hay some
tido a la Cámara yanqui para el año pró 
limo, que se calcula en cerca de 8 200 
millones de dólares; casi la tercera parte 
de los gastos de guerra, los cuales serán 
completados con la co'ocación de bonos.

En ese fabuloso presupuesto de cuaren 
I mil millones de pesetas, se compren 

denlos tributos sobre los beneficios de la 
1 ^«ra, en cantidad de 3.20 > mil'ones de 
I d^res, v sobre los de las Sociedades, 
I prunos 700. ■
I El presupuesto del año corriente pasa 

de^co millones, excediéndo e el pro
I yeciado en 3 600; y como entre los bene ■ 

fictos por la guerra y las Sociedades da
rán 3 9 >0, resulta que todos los que se 
aumentan, má> 3oo millones de dólares, 
no gravitarán sobre 1 s particulares que 
vivan normalmente, y, p >r lo tanto, no 
encarecerán la vida en el país.

TRES REALES DECRETOS 

li ley de mejórás
a lis lowiiariis civiles

El reglamento para la aplicación
La Gaceta pe ayer publicó un Real decreto 

aprobando el reglamento para ia aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio ú timo a los 
Cuerpos generales de la Administración civil 
del Estado y al personal subalterno de la mis
ma, redactado por la Comisión que fué no n- 
’rada al etecto, y de la que forman parte fun
cionarlos de todos los Ministerios.

Consta dicho reglamento de nueve capítulos, 
92artícuk s, una disposión adicional, 23 adi-, 
clónales y dos finales.

En lo que respecta a la asistencia de los fun
cionarios a la oficina, dispone que será de seis 
“oras como mínimum, que se acomodarán a 
lis necesidades de las respectivas dependencias.

Se establecen premios en metálico, mencio 
nes honoríficas y concesión de condecoraciones 
Pira recompensar en sus servicios a los que 

se distingan.
También se establecen correcciones, forma

ción de expedientes y constitución de Tribu- 
Dales de honor para los funcionarios que co
metan faltas.

Los funcionarlos técnicos y especiales
. También se publica en la Gaceta otro Real 
^creto disponiendo que se apliquen a los fun 
Oonarios técnicos y a los especiales, así como 

°s Cuerpos facultativos o especiales, las dis 
Posiciones de la ley de 22 de Julio último. 
, bicho decreto es muy extenso, y contiene 

a que hade sujetársela aplicación

La mejora de sueldo que en categorías de 
,rada implique el señalamiento de haber su

3 S-ooo pesetas será únicamente aplica- 
dc mome nto a aquellos que cuenten con 

as de dos años de servicio en la citada ca

J;0danzarán los aumentos de haber a las 
Q^dhcaciones ni remuneraciones Estas seráá 

jeto da nueva ordenación y adaptación al 
""«“•égimen
vará°8 ^UerP08 facultativos o especiales conser 
atr|kn&.u actual organización, competencia y 
torí Ciones’ y no podrán cr< arse cas s o cate- 

superiores a la de mayor grado existente.
jr lo-marse las plantillas se tendrán tn cuen 

obteSiaUrnenlos q*16 en sus haberes hubiesen 
. entao en ios diez últimos años los individuos

Cuerpo.
^edi jant0 al Magisterio, el Gobierno, por 
tan? j de una disposición especial, señalará la

1 aad ^ue deba destinaba la rcorganteactón

Ahí time el señor Besada un espejo en 
que mira se y una ley que copiar, que 
aunque no es suiza, es de otra república 
federal.

Todo es relativo en este mund3; y si 
nosotros no tenemos por fortuna que aten 
der a ios gastos de la guerra, tenemos que 
sufragar los que nos • casiona lo que olios 
están haciendo desde cu tro añi s a á.

Los aumentos de haberes, los auxilios 
a la Agricultura v a las industrias, la re
organización del Ejército v de otros Ser
vicios, el fomento de la instrucción y de 
las fuentes de rqueza de la nación, de
mandan un gran esfuerzo económico.

Nada tan justo como ex'raer los miro
nes necesarios de los beneficios de la gue
rra v llevar al Par'amento el proyecto 
anterior, con las modificaciones conve
nientes .

Podrán resistirse, y se resistirán, los 
amenazados, porque la codicia human l  
no se sacia nunca, y por grandes que 
sean Ins berefi ios obtenidos, cada uno 
pretenderá que no se los mermen.

Pero para e =0 son los gobernantes, para 
equilibrar la vida de la nacón. Y si, co
mo dice el ministro de la Gobernación, 
son la mayoría de los españoles ios que 
viven mejor que antes de la guerra, qua 
vivan algo menos bien para que no vivan 
tan mal el resto.

bi se carga más del aumento que el 
nuevo presupuesto tenga a 1 >s beneficia 
dos por la guerra, no se empeorará la 
vida nacional, sino que se podrá mejorar, 
contribuyendo el Estado al abaratamiento 
con exenciones, subvenciones, primas, 
pago de diferencias de precio, etc., etc.

Es menester que se demuestre que a 
este Gobierno de capacidades no le inspi
ra la musa del miedo y que se atreve c m 
los pod ^r sos, que son os que pue <en dar 
dinero, pues 1 -s menester sos no pueden 
dar más que disgustos.

Está demostrado que la guerra ha traí
do a España muchos mi Iones, y que los 
acumul n unos cuantas, mientras los de
más perecen de hambre.

i ,a misión de buengobernante es hacer, 
más o menos directamente, que esa co
rriente de riqueza se reparta con equidad 
a favor de todos les españoles.

de escalafones, para darles adecuada proporcio 
nalidad y aume tar los sueldos anuales.

No se consideran comprendidos en el Real 
decreto los funcionados de la carrera judicial y 
fiscal. '

Formaclóa de plantillas
Por otro Real decreto q e publicó la Gaceta 

de a er se dictan reglas para la formación de 
plantillas de los Cuerpos generales de la Admi 
n stiación civil del Estado y de los Cuerpos fa
cultativos o especiales.

Firma del Rey
Marina

Su Majestad el Rey ha firmado los decretos 
siguientes:

Concediendo el empleo de contraalmirante, 
en situación de reserva, a los capitanes de na
vio don Juan Antonio Gener y don Antonio 
Montis y Ailendesalazar.

Concediendo el empleo de contraalmirante 
al capitán de navio, retirado, don Miguel de 
Goitia y Lila.

Gonce liendo la libertad condicional a los 
reclusos Lorenzo Mario Pazos y José María 
Serafín Zumbado.

P.opcnienjo para el mando de la provincia 
marítima de Má aga ai capitán de n vio don 
Manuel Bast-mante, y para la de Meiilia, al 
capitán de fragata don Juan Luis de María.

Propuesta de ascenso de los capitanes de 
fragata don kicardo Pita y estrada, don Amo 
l ío  Reina y Pida!, don Luis Cruz y Fresno y 
don Manuel Bustamante y Barríra; capitanes 
de corbeta don Ant.mio Vázquez, don Joaquín 
Zuriaga y Soler, don Miguel Esteban y García 
y don Manuel Acedo y Cicero; tenientes de 
navio, don Ricardo Bruquetas, don Guillermo 
Ferragut y S ert y don Adolfo Bo¡ín y Cáma
ra, y alréreces de navio don José María Tama 
yo y Orellana, don Francisco Vázquez y Diez 
de la Cortina y don Edmundo San Juan y 
Cañete.

R al decreto reorganizando los estudios de 
la especialidad dei ingenie o naval para alum
nos libres en la Acá je nía de Ingenieros de la 
Aunada.

El '; ' de fotiiilüiiía
Telegrafían de Oviedo que ay«r se celebró, 

en Covadonga, con tola solemnidad y coa 
asistencia de ios Reyes, el acto de la corona 
ción de las Imágenes del Niño Jesús y de la 
Virgen de las Batallas.

Sus Majestades salieron del Hotel momentos 
antes de la hora indicada, acompañados de 
todas las personas de su séquito que con ellos 
han venido desde Santander.

Las fuerzas del regi niento de Covadonga 
rindieron los honores de ordenanza.

Sus Maj st ides entraron en la basílica bajo 
palio, y ocuparo ) su puesto al lado dei altar 
mayor, bqo dosel.

Dló p incipio en seguida la cereiíonia, pr®- 
sentan 10 el obispo de la diócesis, en una ban- 
deia, las coronas que sus diocesmos han oiré 
cido a la Virgen de las B tallas y al Niño Jesús.

Hecho esto, el prelado hizo entrega de ellas 
al abid y al Cabildo colegial, constituyéndose 
éste baio juramento, en custodio de tan pre
ciadas joyas, extendiénd se de todo un acta.

Presentadas iuego las coronas por el abad al 
cardenal Guisasola éste las bendijo.

Después sece obró una misa pontifical.
Los Reyes regresaron por la tarde a Gijón, 

donde llegaron sin novedad.

■ DE LA SEMANA

SICUCTAS
Los detractores del tabaco, están de enhora

buena; los fumadores sempiternos, de pé
same. ,

En todo Madrid no se encuentra ni una 
cajetilla de cu renta ni de cincuenta; la Taba- 
calí ra abandonas sus de otos, privándoles del 
sibarítico placer de echar el humo por las na
rices y co .templar extisiados las azuladas espi
rales que se desprenden de un cigarrillo.

Nu obstante esta carencia de pitillos, sabe
mos de buena tinta que ahora se f ibricacasi el 
doble que a"tes, y que las acciones de la Ja- 
baca era siguen subiendo.

¿Quéa se fuma los ci rarrillos? He aquí el 
problema; un prob ema cuya solución os da
ría, si se pud'era hablar claro.

Pero como vivimos con la sordina puesta...

, Y a propósito de sordina. La censura de la 
Prensa ha sido trasladada del Ministerio de la 
Gobernación a Gobierno civil.

Confiamos en que el señor López Balleste
ros, que ha sido peried st', se acordará de que 
sus mayores x tos los ha tenido en la Prensa, 
y será hombre ag edecido.

j A on, que el gusañtiio de la duda no deja 
de ro rnos en la imaginación, y aunque q ie- 
remos estar confiados, no p demos hicerio; de 
una manera impensada, se n>. s viene a la men
te aquel refrán que d-ce: «Rieusa mal y acer
taras >

Y la experiencia me ha hecho aprender que 
en él se encierra una gran verdad; casi siem
pre que he pensado mai, he acertado.

Los funcionarios civi es empiezan a impa
cientarse. El aumento desueldo prometido no 
acaba de llegar; y como, por desgracia, la vida 

* se encarece de oía en día, el problema de la 
manutención—-aparte de otros problemas, ca
sa, luz, vestidos, etc., etc.—va haciéndole más 
difícil de resolver.

1 odo son dicciones, promesas; ahora, que 
en Octubre; luego, que en Noviembre; des
pués..., ¡quién lo sabe! .

Y esto, en ver ’.ad, nos parece sencillamente 
jugar al «higuí» con los empleados, que no 
tienen más armas que los cuadradillos y el 
balduque. *

A os de a-riba les p recerá muy divertido 
este iuego, porque en este «higuí» oficial son 
ellos los que II van la caña. .

Los emplea ios no llevan más que la razón, 
pero ésta ya no se cotiza, desgraciadamente.

El tinglado de la farsi amenaza ruim. Un 
aumento tn la no despreciable y vanada gama 
de impue tos que ya pesaban sobre ios espec
táculos públicos, viene a dar la puntilla a los 
templos de 1 alía. .

Cómicos y danzantes, lindas da mitas y 
apuestos galanes, todos los que viven del arte, 
par el arte y por el arte, ha temblado.

. El Erario n cosita ingresos; ¿de dónde me ■ 
jor sicarios que de los empresarios, que son 
gentes rumbosas y desprendidas?

Pero no ha contado coa la huéspeda, y es 
que ios empresarios también sienten afecio a 
sus bolsil os, y nan dicho:

—Ó se arregla lo dei Timbre o se acabaron 
los teatros.

Esto último no debe importarnos ¿Para qué 
q eremos más cometí as que la que represen
tan cununuameute nuestros políticos?

"Punto final.
— El liempo ha refrescado mucho.
—¿Si?...
—Y Ventosa ha jurado el cargo de ministro.
—¡Ah!

El  Ba c h il l e r  d e l  ma n z a n a r e s

Escuela de Equitación
Restablecido el curso de ampliación ne la Es

cuela de Equk ción Militar, se dispone que la 
Real orden de 27 Je Agosto próxi no pasado se 
entienda modificada en ■ i sent do de que los 
oficiales alu nn s que se dís gnen, han de ser o 
para seguir el primer cur o en lá citada Escue
la en vez del único que en dicha disposición se 
anunciaba; gsimi mo se amp ía hasta el 20 dei 
ccrriente mes el plazo para oue se remitan al 
Minist lia las p opuestas que formulen los co 
róñeles dj lus regi-uientos de Cab Hería de la 
Peníasu'a para ei nomoramiento de a^uéll s, 
clig'Cnd >los precisamente entre ios que Se pre- 
s nten voluntarios y reunan las cond ciones 
exigidas en el reglamento provisional porque 
se rige dicha Escuela.

Credo de un gran estadista
Cambó expresa sus prepósitos

A su regreso de las fiestas del centenario de 
Covadonga, el ministro de Fome ito fué ayer 
obs guiado en Ghón con un ranquete orga 
nizado par el Mun cipio y entidades económi
cas de dicha ciudad.

Terminado el banquete, el señor Cambó 
pronun ió u i discurso de elevados tonos pa 
trióticos y grandes ideales que entusiasmó a 
ios oyentes •

Ensalzó a h región asturiana. Expresó su fe 
ciega en el porvenir de Espina, cuya po ítici 
sutre en estos momentos una honda transfor- 
mació .

H bló de algunos de los grandes problemas 
que tiene planteados nuestro país:

El de fetrocarriles; es preciso rectificar el 
conc p o de que los ferrocarriles nan ser 
un negocio; óebea ser un servicio pública.

Por e o las E npresas privadas no pueden 
re olver ei problema de dotar al país de una 
red de ferrocarriles, pues u a Empresa parti
cular ve el lucro, y eso no puede ser. Es pre
ciso que esa red h haga el Estado.

O-- ahí que uno de .mis proyectos principa 
les es lograr que el Estado sea quien stablezca 
u ia gr-n reí f rroviaria, el torrente circu ato 
rio de la vi la del p-ls.

Yo opino que dentro de pocos años ios ne 
gocios hidroeléctricos en España serán tan 
importantes como los ferroviari s, y por eso 
el Estado debe vigilar con escrupulosidad esa 
riqueza. ■

Cuando se abran las Cortes pr sentaré un 
provecto respecto a ia concesión de saltos de 
agua. Así, a los prim stas se les limitarán las 
ganancias; en camb o, a los constructores se 
les darán toda c a^e de fácil da les.

Se est blece á forz sámente la nacionaliza 
ción de todas ias grandes Empres s que tengan 
por base una concesión del Estado.

Tamb én hay que abordar con urgencia el 
problema de obras públicas en Ebpma.

En España no es preciso g<&tar e i obras pú
blicas m cho más de lo que se vieneg«stando; 
lo que es indispensable es administrar b en.

Para el proyecto qu; ha de so meter al Par
lamento he ton^d » la progresión de los últi 
mos veinte años, y otra ascendente en un pla
zo Je die¿ años.

Yo no ma propongo gastar el diñe o en ese 
tiempo, sino en mucho menos.

La Marina francesa
En cnatro anos de guerra

La Cámara de Comercio de PdHs ha pubii 
cado el mes pasado un curioso extracto de la 
labor en la guerra de los marinos reí ubhca 
nos, cuya lectura recuerda en pocas lino s los 
hechos principales de la contienda desde 1914.

He aquí reproducido el citado documento:

l a  o b r a  d e  l a  ma r in a  d e  g u e r r a
«A principies de Agosto de 1914, casi todas 

las unidades navales francesas estaban concen 
Iradas en el Mediterráneo Sólo una escuadra 
de seis cruceros, de tipo antiguo, sostenida por 
buques de defensa móvil se hallaba en el 
U é no para hacer frente al atropellado y muy 
verosímil ataque de toda ¡a armada alemana, 
lo cu 1 venía a significar una tuerza quince 
veces superior, próximamente, a la susodicha 
reduc da «scuadra. A pes r de esto, el aimi- 
rante que la mandaba recioió, el 3 de Agosto, 
orden di testar listo para ce rar el p>so a Ja 
flota ene nlga». En el acto salió con rumbo al 
Paso de Calais, oispuesto a todos los sacrificios 
para cumplir con su misión. Pero, aleccionada 
por la violación de la m utralid d belga, Ing a 
térra, desde el día siguiente 4 de Agosto, de 
claró la guerra a Alemania: sus cruceros se 
unieron a los cruceros franceses, y, bajo aque 
lia protección eficaz, en diez días, 165 000 sol- 
da ios ing eses desembarcaron en el Havre, en 
Botona y en Ostende. La fl ;ta alemana, coco 
deseosa de medirse coa un contrario ya temí 
ble, se negó a pe ear y se retiró a sus puertos.

Dueños ya Je! mar los alia-Ies, tratábase 
para ellos de distribuir sus fuerzas para per- 
S'guir a los corsarios enemigos, apoder rse de 
ia.s colonias alemanas y organizar un b oqueo 
efectivo. Quedó de^de luego convenido que 
ios ingleses be encarga-ían ae la vigilancia de 
ia Ma cha, del mar del Norte, del Atlántico y 
del Pacifico, mientras que ios japoneses vigi
larían los mares de la China y de las Indias. 
Pero unidades francesas colaboraron en va
rias operaciones felices en aquellas regiones: 
el crucero «Moní- alm» ayudó a la tema de las 
colonias alemanas del Pacífico, y, el 22 de No
viembre de 1914, los marinos de la lancha ca
ñonera «Z¿iée» cerraron al enemigo la entrada 
de Tahiü. También en la costa occidental de 
Africa, ia Marina francesa colaooró con la 
Marina británica: el 9 de Agosto de 1914, una 
escuadra de cruceros franc ses sostuvo el ata 
que que puso a T?go (Dahomey) en manos 
de 1 s ali dos; el 20 de septiembre el crucero 
«Biuix» y la lanchi ciñoi.era «Supnse» apo 
yaron a ias trop s-aliadas qus ocuparon el 
Cam<rón En el Atiantco y en el mar del 
Norte, las fuerzas navales francoingksas, es
trechamente unidas, combatieron el ccn ra- 
bando y taci iiaron ei viaje de los b reo. que 
tr ían tropas, víveres y mat rial de gue ra A 
pesar de todos os esfuerzos del ' imirantazgo 
alemán, quédale cerrada la entrada de ia Man
cha, y nada estorba la libre comunicación en
tre Inglaterra y Francia.

En el Mediterráneo es donde más importan-

f

Ahora voy a hablaros de un asunto intere
sante para Asturias.

He de presentar un proyecto respecto de los 
puertos, y peliré ai Parlamento que votp un 
crédito impor.ante para completar el «utillage» 
de nuestros puertos.

En Esp iña se han pedido puertos como ca- 
pita es de provincias que piden batallones, y 
nay en España actualmente mayor número de 
puertos costeades por el Estado que los que 
vene Fiancia, In^lat rra y Alemania reunidos.

La importancia de los puertos ia da el tráfi
co y no la Gaceta. Hesde la Gaceta se podrán 
ordenar despiltarros; pero no se dará impor
tancia al puerto que no la pueda tener. ,

La organización de los puertos se sujetará a 
unaéglíhelTf^ori objeto de que nb nCcCáfíéit ' ■
vivir de una subv nc<ón anual del Estado. Es 
preciso que a los puertos los sostengan las 
m rcancí?s, que se aprovechen de ellas, y por 
eso es absolutamente indispensable ir a la in
mediata revisión de tarifas.

El Estado cada día intervendrá más en los 
negocios particulares, y de hoy en adel nte el 
Gobierno será tan ger nte de vuestros nego
cios como los que vosotros mismos hayáis 
nombrado.

Se está incubando una humanidad nueva, 
y habrá por esto dos e stas de pueb os. Unos 
serán los que se atemperen a la evolución, y 
otros los que morirán en sus convulsiones.

Existe hoyan Gobierno que tiene una mi
sión, que cu nple una mt ión que todos com
prendieron perfectamente desde e 21 de Mar
zo; pero es pre iso que España piense que el 
cuerpo social no está curado, porque está en
ferma toda ia socled d. ' .

Yu soy autonomis a; no he renegado ni re
negaré de mis ideas ja nás; pero os digo que 
lucharé por que España tenga un Estado fuer
te, que será e que la sa ve par completo, vol- 
viénduh al puesto que tuvo en el concierto 
europeo.

* ♦ *
El discurso dei señor Cambó ha sido un fe

liz boceto da su gran programa de regenera- 
ciói nacional, expuesto ya ep otr is oc <s ones, 
en discursos, interviús y trab jos periodísticos, 
programa que va 1 eg ndo a la conciencia na
cional y que realizará, si lo dejan, el gran po
lítico catalán.

te papel ha desempeñado Ja Mar’na francesa: 
as'gur^ el transporte a la metrópo i de los im
portantes efectivos de las tropas africanas; blo
quea en los puertos los buques alemanes que 
ti nen a bordo cañones o material de guerra; 
vigila, respetando su neutralidad, los barcos 
de todas ias naciones que su-can el Mediterrá
neo; ejecuta demostraciones contra las costas 
austríacas. Con sus 20 acorazados y sus ¡o cru
ceros, la escuadra del Mediterráneo bombar
dea, en 16 de Agosto de 1914. el litoral dálma- 
ta; luego, el 18 ae Octubre, por medio de pie
zas de artillería de Marina izadas sobre el mon
te Lovcen, les buques enen igos surtos en rada 
de Cattaro; destiuye 1< s faros y ias líneas tele
gráficas de Grav sa y de Lissa; protege el abas- 
tecim ento de Montenegro y de Servia, opera
ción dificilísima por las minas que infestan la 
cesta.

A raíz de la entrada en guerra de Italia, una 
conferencia interaliada divide el Mediterráneo 
y el Adriático en zonas atribuidas alas diferen
tes naciones: la reservada a la Marina francesa 
consta de unas 400.000 mi las cuadradas. Una 
barrera establecida por illa en el canal de 
Otranto, resiste a todas las tentativas austría
cas, y hace que en ese punto sea ilgoroso el 
bloqueo de los Imperios centrales. En los pri- 
meios meses de 1915, a ias unidades francesas 
toca evacuar el ejercito servio, que tanto ha 
padecido, de los puertos de la costa de Albania 
a Corfú, permitiéndole reconstituirse, y asegu
rando su t'^nspurte íntegro a Salónica. Hacia 
la m sma época, la división de comp emento 
d la escuadra mediterránea colabora en la ex- 
p *dición contra los Dardénelos, decidida por 
Inglaterra y colocada baj su dirección. En 
Enero de 1916, dadas las dificultades de todo 
género qu< se oponen al avance de los aliados 
en a península de Gahpoli, la flota angloíran- 
cesa evacúa sin pérd'das los efectivos Je la 
Entente en el campamento atnnch r do de 
Salónica, defendiendo a diario, contra los ata
ques submarinos, su abastecimiento en tropas, 
en municiones y en viveres. En las costas de 
Sida, una tuerza naval aliada, mandada por 
un almirante francés, cierra los puertos a los 
submarinos alemanes, avitualla a Jas poblacio
nes, y recoge a 3 coo armenios refug aJos al 
norte de Aptioquía. Más tarde, transporta con
tingentes franceses que cooperan ala conquista 
de Palestina.

En Grec^-las incesantes intrigas germanófi- 
las del rey^¿onst;ntino y de sus allegados, im
ponen numerosas demcstracionis a la Mauna 
francesa. En Enero de 19 6, la escuadra de 
Malta es enviada a Corfú, ocupado por tropas 
aliadas procedentes de Jos Dard^nelos. En 
Agosto, la fl^ta fiancesa bombaidea Cavalla, 
ocupado por los búlgaros. En Septiembre atra
ca en Salamina, oeciara el b oqueo de Es cos
tas g’iegas, asegura el transporte a Salónica 
del G Derna provisioaa y, en Mayo de 1917, 
hace que Mr. Jonnart, ano comisario délas 
potencias ce Ja Entente, pueda llevar a cabo 
su misión libertadora, provocando la abdica
ción de Constantino I y resta leciendo en Gre
cia, bajo ia presidencia ae Venizelos, un Go • 
bierno capaz de asegurar al pueblo heleno su 
independencia y su unidad. -

5
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Servicios de

LINEAgDE CUBA MEJICO
Sallendogde Bilbao, de Santander,? de 

Gijongy de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 
Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

í^. Atiendo de Barcelona, de Málaga y de’l 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires- 

.emprendiendo el viaje de regreso desde BuenJ Aires y de * 

^Montevideo.

LINEA BE NEW-YORK, ÍCUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de
■ ™8a,ydeCádiI'pa,íl New-York. «abana y Veracrui. ü

la Compañía
Regreso de Veracruz y de Habana con esoals ■

. eu New-York.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Sabendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de CM8, para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Hábana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, C^diz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO '

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa oc cidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.
LINEA BRASIL-PLATA

Saliendo de Bilbao,^Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

Trasatlántica
i

nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de r 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro eJ^0 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao. * B”88'

Además de los indicados servicios, la Compartía Trasadántlca ti 
establetidos los especial^ de los puertos del Mediterrádeo a New 
puertos Cantábrico a New-York y ia Linea de Barcelona a FflfataJ 

-cuyas, salidas no son-fijas y se anunciarán oportuxMmeme en 
viaje. ’

Estos vapores admiten carga en las condiciones más &vorables 
pasajeros, a quienes Ja t otnpañia da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va. 
pores tienen Telegrafía sin hiles.

1 an bién se admito carga y se expiden pasajes para todos tos pu^ 
tos del munde, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida hoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
—. ’ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS — 

GapiM social: 12.000.000 de pesetas efectivas

i--t $ dieeeiiibecado r—i

Agencias en todas as provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia»

SEGUIOS SOBRE Di VIDá ; SEGUROS CONTRA INCENDIOS
S.^UgQS w Vitóos :. SGUROS c o n t r n a c c id e n t e s
Hicalá, 43 Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

«ai

[ Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SOOICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--MADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

=5

ii.WwiMWRer.tttF.re».

W

Odrina v Casuso r® o e7 SHNTaiWER

a ía ransme^^err^nea de Barcelona.— relegados de la Compañía
g : , a. de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld., 

" —.  de Londres -— - --

.ISJ

OO3XTSIGNjA.TAK.IO
COMPRA VENTA DE MlNh.vFLES Y DE CARBONES

<Hrficción telegráfica DORICAS Apartado de Correos, núm. 24 Teléf&Bo núm. 688

gran fábrica ae alpargatas para el *€¡ército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especia! para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

121 H

II mejoi parante 8el mun6o, que no irrita por su espe- 71 r* 115» \T
tol mineraiizatión; única en las enfermeíaóes 8e ia piei, ¿*0 UU ¥ O1UICZ,OI 2,11
ida, obesiíaí, estrefiimiento, y úlceras varicosas, etc. NATURAL HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL X

------------------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR —- -------------------

Léase Folleto1 édico con Análisis “Verdad44.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central 
sm wenfi» en íRmecies iREÍteree^después del eréfísís por ®E Cnerpo de Sanidad, Real orden circular de SI de Jlgosto de 1016

- ARENAL, 26, Madrid.-FELIPE SANTOS -.......... -

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en landres: 3a, Victoria Street. S. W.-Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como meroautes, máquinas marinas, blindajes, ^rtiUerla de todos calibres para el 
Mérclto , la Marina, cationes de Uro rápido de los sistemas V Ickers, Maxim, etc., ametrailado- 
ras y muulaones—Fábricas que posee esta Compafila: Astilleros de larrow-ln-Fume;, (antes Na- 
»al constiucción and ArmmnenB C.* Lid. at Asrruw In-Furnes,, rabnca de aceros, cationes y 
blindajes ae Scheitieid (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
7 Bumck nes dü Erith y Crayiord; fábrica de cañonee de fuego rápido y ametralladoras, mon- 
tajcs y pruyectUes de Placenüa (Placencla de las Armas C.e Ltd. Piacencia-Gutpúzcoa-Lspaña- 
hdt ica de GM-tuchy>8 metólicoB de Blrmingham; fábrica de cañones de uro rápido y ametrallado- 
í .a de Síeckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en Nonti Knoi, para 
proyectiles; polígonos de Kskmeala y Eynsaord.—Buques de guerra c o o s ü idos en los Astíllero« 
de ^rrow-ln-^urness: aban Pauto», buque de combate de primea jase, de R).aoo toneladas 
y $3.500 cateaos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grao» y «Coronel Bolognesi», au 

tipo de tócout», ciase de 3.200 tontiadas y ¡4.000 caballos, para el gobierno peruanoa ¡
DiKik», ciucwo de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gooiemo ruso 

* A.aton», 'zuque de combate de primera clase, de ¡5.950 toneladas y ¡6.000 caoatios, para e 
gobierno japones; «Atikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gotlerno japones; «Li^jertad», buque de combate de primera clase, ae 1 ¡.800 toneladas y 
12.500 cwbaiios, para ef gobierne Ghileno^compzado por el gobierno ingles). Camoiaao de 
nombre se itoma «1 riumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera ciase, de 
¡3.550 toneladas y 23.500 caballos; «Senunei» y oto nusetier» crucero upo de «Scout» da 
-■8 at 2.900 tomadas y 17.000 caballos; Dominion», buque de combate de .6.3 5o toneladas y 

mallos; «King Alíred», crucero de primera ckse, de ¡4.100 tonetitoadas y 30.000 c* 
«Vengeance», buque ae cosabate de primera cíase, de 12.95», toneladas y 13.500 caba- 

crucero de primera dase, de ¡2.000 toadas y 21.000 caballos; «Powertul», 
macero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Ampbitnte», cru- 
sero protegían de primera daae, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro 
tritio de primera c^, de n.ooo toneladas y ¡6.5^ cabaítoi. Buque mercante construido. 
m mmieros: ^press el indi»», «ümprm 01 Uüna» y «Emprem el Japón»,

elbiU46-Meeil6e 91 iwt te IwiMi, ee ¡MUI <®Lraíd» 70 bw-

Oigano 4e esdstóto elllter . 
«■wnfwroivii ■ ii uimineiieeiweeeeeMOlUMWCOOCQSUDCW 
IM8SJRM. 8, m.armAW se cess, «4

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

yr8vlncS«3, trtaKSíM
Kgto»iT$cro, afta..

. . . 1.50
. . 5,80

, , . 45A0 
o&íNKXMsnmiex^

TRRIFR DE ANUNCIOS

«pal-.................
&• Mnm, lint*  

b Pioiklaa Indostrlaiea. . • . • •
8." pfena. comuntcadoa. « . . . .
» «oticha, entre otras Intomaclort*#.

5 cánMoe 5 céntimos

¡¿acia el progreso

0,20
0,50
0,75 
1,50 
2,to

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne- 

-, cesarías, en L elección del más conveniente no 
habrá duda.

francisco Gómez Roduifo
¡ Fabricante be pifies en Fijar, ef ece las prendas m astas conMdoiies I 
8 1' 11

SECCION DB CONFECCION:

.Madrid.-Htlíeras, 4, primero

níT.’iijffljmjjfewí!- ti'yeJ» »ry»KswieenhKi "si^rs-.'x •
^W' '
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DIARIO ^DEPEUDIFNTB
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11ÜUSJdM ÍH8
Proposición interesante

AL EXCELIiNTÍS MO n YUNTAMIENTO: 
gs evident. que desde la derogddón del im 

u,slo de Consumos, ha vsto este Ayunta
miento notoriamente disminuidos sus ingresos, 
mientras que las atenciones que tiene que 
atender son cada vez mayores, motivo por el 
cual ha s.do vivo empeño de todos los que 
hemos sido elegidos por el pueblo para la ad
ministración de ios intereses municipales, el 
procurar dotar el presupuesto de nuevas fuen
tes de ingresos, todo lo mayor posibles, con el 
fin de atender a las atenciones que pesan sobre 
la Corporación municipal.

Resulta ddícd la creación de nuevos impues
tos, pues el vecindario se halla justamente 
agobiado con los exi ter.tes; pero como quiera 
que es preciso hallar ingresos con que poder do
tar el futuro Presupues o municipal, el concejal 
que suscribe tiene el honor de interesar uel 
excel- ntísimo Ayuntamiento acepte y apruebe 
Ja presente proposición, con lo que seguramen
te ha de conseguí!se ingresen en í»s arcas mu
nicipales unos cuantos miles de pesetas, proce
dentes 1 el interés que produce las fianzas que 
los inquilinos tienen en poder de ios propieta
rios de fincas, inte és que indebidamente viene 
siendo usufi uctuado por éstos, pu sto que no 
existe pacto entre ios contraían es que así lo 
estipule, ni disposición legal alguna oue lo 
autorice, por cuyo motivo me p ermito pro 
poner:

i .° Que se proceda con toda urgencia a 
constituir una Junta, compuesto del excelen 
tisimo señor alcalde presidí nte o de un señor 
concejal, en representación del Ayuntamiento; 
un señor propietario de fincas urbanas de esta 

• Corte, designado por la Cámara de la Propie 
dad Urbana, o, en su defecto, por el excelen
tísimo señor alcalde presidente; un comercian
te designado por el Círculo de la Unión Mer
cantil; un industrial designado por la Cámara 
de la Industria; un ve ino que no reúna las 
condiciones de los anteriores, designado por 
el Centro d Hijos de Madrid, y como secreta
rio sin voto el señor administra or de Propie 
dades, Rentas y Arbitrios del exceientísimv 
Ay untan, lento. ,

2 .® Que dicha Junta, en el improrrot'ab'e 
plazo de un mes, estudie y proponga al exce 
lentísimo Ayuntamiento el medio y forma de 
crear un «papel municipal de fianzas», que 
sirva para garantir tonos los cuñiratos de 
arriendo de tincas rúsiic s y urbana- enclava
das en el término municipal de M drid, ai ob
jeto de que ei interés del capital que dichas 
fianzas representa pueda *ser utiliz do por el 
excelentísimo Ayuntamiento soiamen.e en la 
construcción de escue as y mejoramiento de 
cuanto afecte aja Enseñanza o a los fines que 
se determine.

3 .0 Que tan pronto sea ultimado el trabajo 
que se cuntía a dicha Junta, y esté aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, sea obli
gatoria la constitución de las susod chas fian
zas en ei expresado papel muni ipai, recaban
do, si precito fuer i, del Gobierno de bu Ma
jestad la disposición correspondiente para que 
carezcan de fuerza ejecutiva Ls contratos cu
yas fianzas no estén co; signadas en dicha el se 
de papel, o intervenidas por la Oficina muni
cipal; y

4 " Que cuando en los contratos que se 
celebren se estipu e por ambas panes contra
tantes que ti «interés legal ♦ que produzc « la 
fianza ha de ser anonado por el propietario y 
percibido por el inquilino, el que deberá h 
firmando la recepción del interés en los plazos 
que se acuerden, no será preciso la coustitu 
ción en el papei municipal que se crea, pero 
los con ratos en que así se dcLrmme deberán 
ser visados por la Oficina municipal. onespon- 
dlente y sujetos siempre a la correspond eme 
inspección, para asegurarse de su cumpi- 
miento.

El concejal autor de la presente proposición 
no duda ha de encontrar lodo ei apoyo nece
sario para que esta idea, tantas veces expuesta, 
sea en la actualidad una realid d, por aem n- 
darlo así ‘os intereses municipales, ce consuno 
con la ¡óg;cay Ja justicia.

Casas t.,onsi-toriales de Madrid, a 7 de Sep- 
tiemorede 1918.-Francisco S Ua.*

la crisis del Jahaco en [nrona
La crisis dd tabaco se extiende. En brancia 

es más aguda que nunca, por lo que se rentré' 
a las clases comunes; ios artículos de lujo 
abundan. En Alemania, por ialU de materias 
primas, los fabricantes han tenido que ceirar 
sus talleres.

En Suiza, una docena de fábricas de ciga 
rros de Chiasso (cantón del Tessino), han te 
nido que interrumpir el trabajo, por la escasez 
de primeras materias.

Con este motivo se encuentran en huelga 
forzosa numerosos obreros.
' Las res antes fabricas del citado cantón, en 
número de 26, cuyas provisiones no se han 
agotado, po< rán continuar ocupando a su per
sonal solamente durante el mes actual.

En cuanto a España, nada tenemos que de
cir al lector.

Los cocheros de punto
El sábado volvió a icproducirse el con 

flicto de los coches de plaza, por nu e t^r con
forme los obreros cocheros Cvn ias condic 0- 
nes puestas por el alcaide al hacer entrega a 
los patronos de los servicios.

En virtud de diversas molestias y coaccio
nes ejercidas, fueron conducidos al Juzgado de 
guardia los siguientes Individuos:

■ José Casais, Jerónimo Sanz, Alberto Ramos, 
Emilio Borrego y Eugenio Berna do. Los dos 
primeros íueion detenidos en la calle de D ego 
de León, el tercero en la de Ma asana y los dos 
últimos en 1» de Augusto Hguena. "

Coaccione» y agresiune»
Antonio Ocaña Mayoral, en el paseo de San 

Vicente, iué objeto de una panzi por un tal 
Joaquín Larbondl y tres más, que se dieron 
a la tuga. /

En la calle de Alfonso XII, Antonio Moreno 
7 dos más, que huyeron, produjeron varias 
‘talones a Nicolás Lord ro.

En la cahe de .arranza, los huelguistas ape
drearon a Alfonso González Yebei.es.
Agresión salvaje.—Cochero apaleado y caballo 

muerto
Cuando el cochero Avelino Romanillos con»

ducía el coche núm. 135, al entrar en la glo
ries de Bilbao vió a seis huelguistas en ace
cho. Para salvarse de. la casi se ura agresión 
fustigó al caoailo, el cual salió a buena marcha 
por la calle de Carranza auajo; pero los huel
guistas lomaron ún «once» y dieron alca ce al 
vehículo en la calle de los Mártires de Al a á.

Los huelguistas empezaron a disparar pe
dradas contra Ave ino y luego se acercaron a 
él y le prr pinaron una regular paliza.

No c nteiios con esto, uno cíe los agresores 
se abdanzó ai cabaho, y con una navaja ie dió 
va ios g< Ipes, m lando al infeliz animal de in
finidad de navajazos.

Una viz cometida la hazaña se dieron a la 
fuga; pero 1 n guardia civil alcanzó a uno de 
ellos, Juan Sánchez Torrijos, que iué puesto 
a disposición del juez de gu-rdia.

El pobre A elino tue asist-do en la Ca a de 
Socorro de varias heridas en la cabeza y con 
tusiones en diferentes parí es deí cuerpo.

Escasez de patata
La dificultad de transp rtes ha sido encare

cer ei precio de la pat. ta que ademas escasea, 
al punto de que entre Ls existencias en p aza 
y el género que hay en camino, h brá escasa
mente para abastecer Madrid dUiante una se
mana

Además, los g bern'jdores de Murcia, Lo
groño y Navaira, dificultan la sa ida de pata'a 
de sus resp divas provincias con destino a Ma
drid. por io cual ei alcalde ha visitado al mi
nistro de Abastecimientos, no só o para mtere 
sarle en la f cridad de los transportes sino 
para que o dene a los gobernadores citados 
que autoricen sin dificultad Ja salida de patata 
con destino a Madrid

Ei Caerp« de toníadores y la proyectada 
relo.iMdesDnglaMli) :

El reglamento de c nt dores provinciales y 
municipales y jefes de .as seccio íes de Cuentas 
y Presupuestes de los Gobiernos de j. rovtíiaa, 
va a ser nuevamente reformado, cía o está que 
para subs nar paite de las dcficiencas que en 
él se contienen. 1sto demuestra ia necesidad de 
llegar a hacer un reglamento que ampare, sin 
d ida ce ningún genero, ai Cuerpo de conta 
dores que, d sde mego, lien; una üeliCtdá mi 
sion que cumplir en el orden econ mk o-admi- 
nistraiivo, co no fiscalizadcr de las gestiones ie 
los municipios, y no cabe creer que, lad» la in
te igencia de los funcionario^ que en su , efoima 
han de ínter venir, dqen de Levar al mismo 
algo qjí pudiera s r cump emento para el 
Cuerpo, por tratarse de Verdadera equidad y 
justicia, mucho mas teniendo en cuenti el es^ 
pintu que pieside en ei Gobierno de S M. y el 
cual ve 1a imperiosa necesidad de p gdr, aunque 
soio sea en paite, los servicios de Ks empica
dos, reconoc é doles derech s que los ponen a 
cubkno de coatmg ncias Haoio de quellos 
individuos que se encuentran e i ¡as scv-cioues 
de Cuentas de los Gobiernos civiles mas de 
vdniicuico años, que veng n ejerciendo ei car
go de oficiales primeros de las mismas de diez 
a quince, en cuyo tiempo no cabe ponei en 
duda que han desempeñado interina o acciden- 
1 luenie la jefatura de dichas secciones, y cuyos 
en picados tniendemos no deben de ser de peor 
condición que los tempo eros de Jas demas de
pendencias de. Estado, a los que el Gobierno 
de S. M., on su elevado criterio, ha creído de 
justicia reionucenes sus servicios, reievan lotes, 
con dicnu acuerdo, de verse en ia miseria, una 
vez que por razones de edad o Imposibilidad, 
no pudieran trabajar.

Serán comeaos Jos que ea las 49 secciones 
deles Gobiernes civiles se encu.nuen en estas 
condiciones, y sería de conciencia que a estos 
empleados se ks ingrese en ei cuerpo de co .- 
tadores y jefes d - Cuentas, pues así te hizo en 
dañoigizy así ingresaron varios de dios, 
que aun conservan sus caígos, algunos con 
muy poces años de servicios en las secciones, 
selo per el hecho de ser onciates pnmeios de 
las miso ai. . ‘

En este sentido, pues, debiera hacerse la re
forma en e. reglamento, bien en su artícu
lo 6 0 o en el 17, tomando como b se un lapso 
de tiempo deservidos, aunque lucra de más 
de veinte o veintmco añus, y d ez, doce o quin 
ce de oficial, s prime, os de dichas secciones de 
Cuentas, co.idicionis que convur irán en un 
número muy limitado de empicados, p ro qus 
con ellas acreditan, aun cuando sólo tea pur 
la práctica, couoc.m.entos bastantes para di
chos caí gos, y a los cu Jes deoe conce .érseies 
alguna recompensa, por ser ae ver aacr equi- 
d d y ju ticia, y mu^ho más por tas circuí s- 
tancias en que actualmente nos encontramos.
—---------------------------------------------------- -

Funcionarios moícpsles
1 a Junta directiva de la Asociación de Fun- 

dunarios Muni ipa-es de Madrid, visitó al con- 
ctjal señor Barranco para t stimoniarle su 
agradecimiento por la moción presentada por 
é al» yuntamiento referente a mejoras de suel
do de los emp ca los del M nicipio.

El señor Barranco explnó el provecto a los 
vishánt s, y en su conversación se rnanitestó 
decidido a que se lleve a la practica lo pro
puesto en la referida moción, tanto o ás cuan 
la que el señor alcalde y los demas conci jales 
estiman necesarias di has mejoras.

La mención.da Junta salió a lamente com
pía ida de las manifestaciones del señor Ba
rranco.

Centre General de Pasivos de España
Con ei fi i de coadyuv r a los ira aj s que 

se eteciúm en pro de la defensa de ios intere 
ses de la Lolectividad, este Centro invi a a 1 s 
menores jubilados, retirad s, viulasy hué.fi
nos. estén o no asociados, yresiian en esta 
Lorie, 1 firmar, si ya no lo hqbkran h cho, 
los pbeg s que al eiecto se hallaran expuestos 
Hasta ei oía 25 del corrier te en su domiuho 
social, r’ucba, 19. primero izquierda, de diez 
di la mañana a ocho ue la noche.

francés e
Cursos especiales para militares. Lecck ties 

Individuales y colectivas.
Mademoiseíle R. VIAL, fortaleza, 17, te» 

léfen» 49 53. ,
Mím . a . M. SfijEALY, Ferunndo VI, 1.

Circulares dirigidas a los tenientes de 
alcalde

La moltureclón de trigo
El excelentísimo señor geber a lor civil de 

esta pro inda, d rige una c rcu ar a esta 
Alcaldía, heciénüo presante q. e los molí 
nos harineros, como todos los que normal 
mente se dedican a la molturación del trigo y 
elabora ióu de harina, deben formar parte, 
con arreglo a su p ,tencia productora, de los 
Sindic tos que se h n constituido con sujeción 
a las pres n cior e-> d 1 R al de creto de 10 del 
corriente mes, y en el c?so de que se haya 
prescindido de dichos industriales, que se invi
te por esta A'caldía, como io hago por media- 
c ón de la dig ¡a autorid d de usía, a los que 
funcionen en es e término municipal, para 
que, sin pérdida de momento, se adhieran ai 
bmdi ato ya torrando, para lo cual espero de 
la so‘Citua de V. S haga saber a dehos in
dustria es que los que se hilltn dentro de las 
cond dones que se indican en esta circular, se 
diri an al Comhé que funciona en el Gobierno 
civil, m el que prese..taran los datos si- 

Capacidad productora del mo- 

Producciói media del mismo.

gírente : 
Primero.

lino.
Segundo.
Tercero. Contribución que satisfacen por 

este concepto, para lo cual presentarán ios re
cibes oportu^ s.

Al comunicar a V. S. el fondo de la disposi
ción gubernativa, me perm to encarecerle la 
urge, da en su cumplimiento.

ÍLos serenos 
. H-hiendo llegado a conocimiento de esta 

Alcaldía presidencia que son numerosos osse- 
í reí o d s ensados de su pr sent ción a la lista 
í que según precepto reglamentario, deben pa 
í sai a díário, ruego a V. S. se sirva dar las ór- 
■ denes oportunas y terminantes para que b.,jo 
? ningún oliva dispense de e a obligación a di

chos funcionarios.
Los puestos de melones

Habiéndose formulado rec amación contra 
1 s t xcesiva-. con esiones de pueitos de melo
nes en ia vía púb ica por la Juila de dif.nsa 
frutera, inv caído los perjuicios que seles 
si. uen po ello, he de r curdar a V. S. la 
circular que con techa 27 del pasado le d rigí, 
encomendá dolé cima ten'mtento de la piohi- 
bición estable idt d sde años anteriores, y el 
castigo que autoriza la Ly Municipal para quie
nes instalen los referidos uestos en sitio dis- 
tinio de los solares, único ca o en que están 
permit d s.

IE1 alumbrado de las f chactas
Prorrog do el pazo parala iniciación de 

luc s en la tac hadas hasta el día 15 del actual, 
a partir d-.l cual se pro ei rá a im oner y exi 
gir ia mulia. de* 2,50 pes tas diari s, deberá 
usí.i advertirlo mediante oficio a todos lo pro 
pieta, ios que no las tengan instaladas, evitando 
con ti rn yor cuid do dirigirse a quienes jo  
hayan verific do, por el mal efecto que hacía 
de produd.1 les, v h<ciendo not ra todos que 
no basta instalarlas, sino que es preciso encen
derlas.

Es también del mayor interés, y lo enco- 
mierdo a usía muy especia mente, procurar el 
cu .npiimiento de lo di puesto sorre revocos, 
que rabra de imponer usía con todo ligor.

El a umbrado supletorio
' La Juno directiva de la Gárn-ra Oficial de 

la Prc piedid Urbana, en sesión, a la que asís 
tieron los ex pres d rites señores u¡z Jiménez 
y Prieto P zos y ei señor. García Molina>, re 
pres nonte de la colectividad en el Consejo-de 
Admmisirsción déla Fabrica del Gas, hato- 
mad por unanimidad los siguientes interesan
tes acuerdos:

. i.° Consecuente esta Cámara con su cons
tante y d cí Jida actitud en beneficio del pue
blo de Madrid, V sm pe juicio de ks recursos 
que tiene emanados y que ha de seguir con 
toda ia firmeza necesatia. recomienda a sus 
consocios procuren t<ner preparadas las ins- 
ta-pciooes índisper sables para el alumbrado 
temporal supletorio, pues «el informe e r ni b 
p r la D rección L en ca d L Fábrica del Gas 
y de la m< dida va tomaaa de la supr sión del 
suministro ael c- k a los particulares, se dedu
ce como inevitable y ev^ente un apagón ge-

■ néral en el servicio del alum rado público.। 2.® Convocar a Asamolca general extraor-
l din ría para ei sábado 14 dékaaü L a las once 
| en punto de la mañana en el local de la misma 

Camara, para dar cuenta del esta10 de los re
cursos entablados y gestiones realizadas acerca 
de este , sunto, y de los nuevos arbitrios y ve
jámenes q e tratan de imponerse ¿ la propie 
dad urbana.

3.® Apovar resueltamente, considerándolas 
como propias, las justas reclamaciones de las 
colectividades o agr upaciones de propietarios 
dd extrarrad o de Maar-d, que, luchando con 
las actuales deficiencias en casi todos los servi
cios urbanos, y j or carecer 'n absoluto de me 
dios materidies, es imp sible que puedan co
operar, ni aun tr nsit. riamente, para «stablc- 

: cer el alumbrado supletorio en es.s barriadas.

Crónici de sociedad
En Sin Sebastián le ha sido practicada una 

de icada operación quirúrgica al embajador de 
f rancia M Thienv.

Con tal motivo se ha trasladado de París, a 
la capital donostiarra, Mme. Thieiry.

Se encuentra muy mejorada de la enferme- 
da l que le aqueja, una h ja de ios marqueses 
de Lema.

Bodas en puerti
El p óximo díi 12 se verificara en U parro- 

qui de San José, ei e lace de la be la señori
ta Pilar Navarrete y.don Andrés de la O.iva.

Ei distinguido joven santanderino don fran
cisco García de 1c s Ríos, que en breve contrae
rá matrunen o con una hija del director d la 
Compañía del Norte, don Fé x Boix, ht ob- 
sequi do á sus amístales con una esplendida 
cena, para despedirse ae la vida de soltero.

La vuelta del veraneo
Re resa on a la Corte los señores de Do

mínguez Pascual, de Squella y de Gómez del

Campillo; señoras vludas de Travez y di Boto; 
don Daniel Polanco y don Cándido García.

Enfermos
Se encuentra enferma en Arechavakta una 

hija de los m rqueses de Claramonte.
Há lase restaoh cida de la enfermed d que la 

aquejaba, la ilustre marquesa v>uda del Muni.
Los que vlaj m

Han llegado a Madrid, don Práxedes Zmca- 
d¿ y tamilia, don Alejandro Groizard y su 
bella rsposa v el doctor Parache.

Salieron: Para San Sebastián, nuestro emba
jador en Rusia, señ r Gutiérrez Agüera, y para 
Lisboa, don Ventura Caro.

De Gobernación
El señor Rosado manifestó ayer mañana 

que había llegado a Oviedo d ministro de Fo
mento, y que había mirchado a 1 ovadonga.

En Cartag< na los ooreros de la mina «Lo 
Veremos» S ! h n declarado en hue'g*, dedi
cándose a ejercer coacción sobre los obreros 
del interior.

***
Aver, a mediodía, dijo el subsecretario que 

los R ves habían llegado a Gijón y rae per- 
noct ron en ei palacio de R: villagigedo. Maña
na haran su entrada en Oviedo, v acompaña 
dos tic su séquito se dirigirán ai Palacio de la 
Diput c ón.

D spués facilitó el señor Rosado los siguien
tes tek gramas

Ccrdoba.—Se ha solucionado la huelga agrí
cola de Espejos.

Castelkm.—El alcalde de Peñ scola comuni
ca han dese i barca 10 cuatro náufragos norue 
gos, que co aponían toda la tripulación de un 
barco de dicha nacionalida i, que fué torpedea
do el díi 4, a 125 millas de la costa.

i
Expositión teniíl

. de Sediia e Bipae
Su importancia para la industria y ti 

'• comercio patrios
1 A más de ¡a satisf Cvión uei deber cumplido, 

que, naturalmente, han de se -tir todos los ex
positores a fuer de buenos patriotas, habrán 
éstos । e tomai en cuenta h s múltiples, benefi
cios que se derivarán para ellos de una pubii* 
cidad, de una propaganda tan extensa y de 
índole que pud éramos llamar tan escogida, 
como no es fácil ni acaso posiole obtener sin 
el concurso de una Exposición como la pre
sente.

• No es mucho calcular en 4.000 médicos y 
de carreras atines (farmacéuticos, veterinarios, 
etcétera) los que han de visitar la Exposición, 
y v-sit iria con !a intemión deci ¡ida de ente 
rarse de sus p incipaíes instalaciones y poner 
éstas a coi tribución en beneficio de sus enfer
mos o asistidos.

Agréguese el público no mé iico que en tales 
casos, y 1 eva 10 por la curio i iad y el interés, 
sue e aicanzar un número quintuplicado del 
púohco técáice, y va tendremos como proba
bles visitr-ntes de la Exposición de Med-cim e 
Higiene la cifra mínima de 2 0)0, y con sus 
lógicas consecuenci s y beneficios

Pero hay más, y que deben tomaren cuenta 
los expositores a quienes va d rigida la présen
le: el L Congreso Nacional de Medicina, del 

' que ha surgido, naturalmente, la Exposición, 
. actuara sobre ésia acreciendo sus prestí ios y 

ventajas celebrando un verdad ro concurso 
i de premios que servirá para que un Jurado, a 
* todas luces h morabie y de capacidad indiscu

tible, clarifique lo que se exponga adjudican 
do premios de importanc a d stinta, piro en 
todo caso honrosos para los expositores

< Es de confiar, pues, que ei result do para 
cuantos interview n en la t xposicióa de que 
miamos, ha de ser tan honroso como útil así 

; para la ciencia como par* la industria y el co 
i mercio resp ctivos, y para ^a cultura y el bien

estar general. ' -

NOTICIAS
■ En ’a hermosa finca que los señores de Do

noso poseen e» Lhamariín de la Rosase ha ce 
li brado una típica verbena, ¿ la que asistieron 
numerosos invitados y ami_os atl simpático 
vocal de la Comisión municipal del Ensan 
che.

■ El jardín de ia casa estaba adórnalo con ar- 
‘ tísticos farolillos a la venecian-t, y en los luga- j 

res mas adecuados se hibían instalado puestos i 
de churras y aguardiente^ par oosequiar a los í 
invitados

, Estos quedaron muy Complacidos de lá fies- ! 
i ta y de la amábi-idad con que la familia Dpno- 
i so trato a sus amistades.
j . . Una fiesta
| La colonia veraniega de La Granja ha cele- i 
; brado una fiesta, cuyo producto se desti a a la 

restauración de la artística Colegiata de dicho ( 
Real Sitio, y que, como recordarán nuestros ■ 
lectores, fué destruida a primeros de año por i 
un vo az incendio

La fiesta consistió en la r presentación de la 5 
com dia « evant r muertos» y el primer cua- • 
dro de «La v rbena de la Palom » riendo sus x 
intérpretes tos be lísimas señoritas de Val 
deiglesias, Antequera, Salar, Jura R mI, Chi 
ch ri Aiaro, Val eiuemes y Lastra, y los dis
tinguidos ari tócratas Lhavarn, Vil aver ie, 
Ca>ti lo, Monteag ido, Creux, Lloren?, f crral 
y Escopar, que fueron muy aplaudidos por la 
selecta concurrencia que presenció el animado 
espectáculo.

Sd Alteza la Infinta doña Isabel, asistió ; 
acompañada de su dam; de guaYdía.

La colonia veraniega de La Granja se propo- * 
ne organizar otra6 funciones con carácter De- ; 
néfico. j

Sociedad
deí ácBisiiUdor Ste 

Mesuaaeladére» spara eentrales tie 
y fwbrie;

Tipos eapeclaile* pera el 
^£*ade y telegrafía sin hilo® 

so le» harc-^a

ti

Otó» d® 2 I
(E: cine más amplio y ventilado de Madrid).MADRID

SUGESOS
id trabajo

Por el guardia de Seguridad núm. 1.112, 
Ba ilio Sanz fué conducido a 'a Casa de So
corro d< 1 distrito de Palacio el obrero panade
ro de dieciocho años Juan Arribas Alujón, 
domiciliado en la calle de Conde Duque, 7, - 
principal, que presentaba una herida incisa de 
cinco centímetros ae Aiensiód, en dirección 
ir nsversal de la c^ra.dorsal de la muñeca iz
quierda, que fué calificada por los médicos de 
pron stico reservado

La herida se la produjo en ia panadería don
de trabaja, Marqués de Urquíio, 19, propiedad 
don Francsco Adelante, a partir, con un cu
chillo de xegulares dimensiones, un trozo de 
jamón.

Muerte repentina
En la ca’l« de S nta Isabel, frente al cine 

Doré, se sintió anoche repentinamente enfermo 
un hombre. En br zos de cuatro transeúntes 
fué c nducido a la C^sa de Socorro, situada en 
la misma cálle, en la que los médicos certifica
ron su defunción. .

Por unos papeles que el difunto llevaba en 
las ropas resultó que se llamaba José González 
y estaba domiciliado en la calle del Salitre, 
nú .ñero 10.

Panadero acusador
^Juan Pa tor Gá vez, panadero de oficio, ha 
qued do a disposición del Juzgado, en ca idad 
de acusador contra dos sujetos, uno llamado 
Luis, ignorando ti apellido, y el otro Sebas
tián García (a) el «Torero», como autores del 
robo de una caricia, con 2.675 pesetas, al in
dustrial don Francisco Fernández y Fernán
dez, habiendo manifestado el referido Pastor 
que a él se le complica en el asunto, pu- s dice 
que los acusados le dieron 100 pesetas para 
que ^uai dase reserva.

XI cabo íd tiempo
• El día 4 de los corrientes un automóvil, que 

se dió a la fuga, atropelló en ei paseo del Pra
do a don Si vesTe Panlagua, el cua , a juzgar 
por sus manifestaciones del momento, había 
salido ileso del accidente; pero ayer dió aviso 
a los médicos de la Ctsa de Socorro del distri
to, para que fu Tan a asistirle en su domici io, 
Los Madraz 32, de v rías contusiones en di
ferentes partes del cuerpo.

liKASA UNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta, presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y 0.*

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CIMEiA BE SAN JFieNIMe- 1ABIII

Las subsistencias
EÍ alcalde, señor Silvela, y la Junta direc
tiva de La Unica, visitan al señor Ventosa

La Jan a directiva de la Sociedad mutua 
filantrópica meicantil La Unica, persistiendo en 
su campaña para que por todos los medios se 
consiga el abaratami nto de las subsistencias 
en b 1 eficio de los consumidores, acom l aña
da del a calde señor Silvela, ha visitado aheñor 
Ventosa, entregándole la siguiente exposicien:

«Al excelentísimo señor ministro de Subsis
te cías:

La Junta directiva de la Sociedad La Unica, 
integrada por los gremios de fiambres al por 
men. r, ultramarinos y Comestibles, represen
tando más de mil trescientos est blecimi ntos 
dedicad- s a detallar ks artículos d i pileñera 
necesidad, y que rece gen las quejas de Jes con- 
su 1idores por la carestía de estos anícu os, 
ruegan al excelentísimo señor ministro de Sub
sistencias lo s guie -teu

1 .° Q ie se modi que la Real orden de 2 de 
Mayo último, que tasó los ace tes corr entes y 
tinosa i2, 18 y 20 pesetas arr ba, en d sentido 
de publicar ot.a nueva dLpasic ón usa do de 
nuevo uicho artículo en un piecio menor, por 
haberse demostrado que en la actúa idad y 

Ü próxima ia nueva cosec ia, por confesión de 
I los propios productcres y acaparadora , que 

Í1’ las existencias actual s, sólo en algunos pueblos 
de las ires provincias andaluz s es de doce mi
llones de arrobas. Que se garantice lo nectario 
para el consumo nacona! del actual año y del 
próximo, sin perjuicio de que se autorice la 

1 exportación del sobrante.
a.- Que se suspenda en todo o en parte, 

! temporalmente, los derechos que actualmente 
pagan de importación los azúcuns extranjeros, 
hasta que el de producción nacío tal tenga un 

. precio menor de i,5o pesetas en kilo en plaza 
< el de as b anquillas.
1 3.° Pronibuion absoluta de exportación de 
i los garbanzos, judías, lentejas, arroz, pastas 
.. para sopa y jabones. Si de alguno de éstos es

tuviera ya prohibida su exportación, que se 
ejerza una vigi sncia eficaz para evitar el con
trabando, hasta que se demuestre estén asegu
radas as cantidades necesar as para e. consu
mo nacional.

4 0 Teniendo en cuenta el clavadísimo pre
cio que en la actualidad t enen ¡os bacdaos, 
siendo éste de principal consumo de as clases 

• obreras, c tend imos que también debe dic- 
i tarse algu a deposición, aunque ésta sea mien

tras duren las actuales circunstancias, quede 
suspe idido los derechos de importación que 

; actualmente pagan.
Es cuanto d .sea la Junta directiva de La 

Unica, recomienda las aspiraciones de los con
sumidores, como decimos al principio.

- Madrid, 7 Septiembre 1918.»
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LA GUERRA
Frente occidental

Su í el «am le los alíalos
Comunicados franceses

Pa r ís  8.—Al Norte del Oise nos hemos apo
derado del p u blo de Mer nesds y ocupamos 
la orilla del cáhai de San Q tintín.

Al Sur dt I Oise hemos progresado hasta los 
alrededores de Fervajs

En la región de Laffaux y hasta el Norte de 
Celles-sur-Aisne hemos mantenido nuestras 
posiciones, a pesar d¿ varios contraataques 
alemanes.

Dos golpes de mano ejecutados en Cham 
pagne nos p op- rcion ron algunos prisioneros.

Pa r ís  8.—Las tropas francesas han realizado 
durante el día de hoy nuevos avances-.

Al Norte del Somme han tomado Vaux, 
Fluquieres y H ppencourt.

Al Este de esta al ea han capturado Le 
Hamd.

Al Sur dei Somme, la resistencia de los ale
manes ha sido . xiraordinanamente tenaz.

Al No, te y Este de San Simón se han libra
do combates muy vio entos.

Vesnes, atacado por .os alemanes y recupe 
rado en parte por ¿los, ha sido conquistado de 
nuevo por ios franceses, después de una lucha 
encarnizada, en la que han capturado un cen
tenar de prisioneros.

Artemps, al Nordeste de San Simón, ha 
caído en poder de los franceses.

A uno y otro iado del Oise, los franceses 
han ganado terreno al Este de Fargniers y al 
Oeste de Serváis.

Comunicado alemán
Ña u e n  8.—-Destacamentos de infantería vol

vieron ai Este de Weiken con prisioneros 
belgas.

Ai Norte de Armeutieres rechazamos ata
ques ing esesx

En el frente de batalla nos encotramos en 
todas partes en nuestras nuevas p sicione».

El enemigo trato ayer de aproximarse al Sur 
de la carretera de Peronne a Cambra!. Reta
guardias le obligaron a aceptar lucha, cedien
do ai Oeste de la línea Gouzeaucourt-Epehy- 
Templeux.

A ambos lados dei Somme nos ha seguido 
el adversario.

Estamos en contacto con él en la línea Ver- 
neng Saint Simón y en el canal de Crozant; al 
Norte dei Aisne se ha acentuado la lucha de 
artillería. Al Oeste de Premontté-Dra court 
fracasaron ataques parcia es dei adversario.

Al Sur del Ail tte se ha aproximado el ad
versario a nuestra línea al Este de Vauvaiilon.

Fueron rechazados violentos ataques entre 
esta localidad y Oeste de Vailly.

Entre el Aisne y el Vesle disminuyó la lu
cha.

Comunicados ingleses
Lo n d r e s  8.—Ayer, nuestras tropas apoderá

ronse de Ville l’cveque y Sainte Emilie y de 
la mayor parte del bosque Avrincourt.

Ayer, tarde y i oche, hubo combates al Este 
de Hermies, en el sector al Oste de Armentie 
res, sin cambio material.

Al Oeste d- La Bassée, nuestras patrullas 
real zaron nuevos adelantos.

Pa r ís  8.—En todo el frente, al Sur de Ha- i 
vricou-1, los alemanes se retiran.

Hemos alca zado la línea Beauvois-Roisel- 
Havrincourt,

Los aprovisionamientos de carbón y mate
riales para la reparación de las carreteras, caí
dos en nuestras enanos, así como la gran can- 
tidt’d de materia! de guerra cogido, prueban 
que el enemigo tenía la intención de conservar 
los campos d-. batalla dei Somme durante ks 
mes s ae invierno, y testimonian la retirada 
precipitada impuesta por nosotros.

Al Norte de Hivrmcourt, nuestras tropas se 
han apoderado de un importante punto cono
cido por ei nombre de «^poil Heand», en la 
orilla Oeste del canal del Norte, trente a Hcr- 
mies haciendo algunos prisioneros y tomando 
ametr.dladoras

i

Lo n d r e s ^íS.—En Ja parte Sur del frente, 
nuestras tróp ¿s han entrado en la región de lo- 
sistemas defensivos construid s por nosotros 
antes de la ofensiva alemana del mes de marzo.

El enemigo ofrece resitencia creciente en es 
tas posiciones pi eparadas.

Nuestras vang ardias avanzan y ganan terre
no en dirección de Vermand, Hesbecourt y 
Epehy.

Han sido rech izados algunos ataques eneml 
go al Sudoeste de Ploeg’.eert y al Este de 
Wulverg en.

Las cifras de los pris:oneros hechos por las 
tropas británicas durante la primera semana 
de Septiembre pasa de diec nueve mil.

C-imunicado americano
Pa r ís 8.—Aparte de algu os encuentors de 

pa rui.as y de la intensa lucha de artillería al 
Sur del Aisne, no ha ha oído nada que señalar 
en los sectores ccupidos por nuestras tropas

Comunicado semanal belga
Pa r ís 7. — Durante la semana, nuestras 

zas, en la región de Dixmud: y en Lange- 
marek; peneirTon en las organizaciones ene
migas, hiciendo prisi.ñeros.

El 3 de S.-ptiembre, por la noche, avanza
mos nuestra línea en Mercken, apoderándonos 
de varias obra ■ enemigas.

En esta operacóa hici nos unos 30 prisione
ros y capturamos ametralladoras y morteros 
de trinchera.

El 6 tropas de asalto se lanzaron sobre un 
frente d; unos tres kilómetros, atacando las 
posiciones que las tropas be!gas habían con 
quistado el 25 ea Laugemar^k, y utilizando 
lanzallamas penetraron en algunos puntos de 
nuestras lí eas.

■ Inmediatamente contraatacaron las tropas 
belgis. reconquistando todo el terreno perdi
do, excepto una posición. .

El eacmig > dejó en nuestro poder 20 prisio 
ñeros y una ametra ladora.

La artillería belga derribó un aeroplano, y 
nuestros aviadores incendiaron tres globos cau
tivos. '

3

- Frente italoaustriaco
Co l t a n o  8.—Actividad eficaz de nuestra ar- 

ÍL ti lería en el valle de Camontca y a lo largo 
del Phve, y frecuentes nucios de fuego en el 
valle de Atsa y en la meseta de Asi go.

$ En la región del Tonale y en el valle de La
; garina, nuestras patrull s dieron go'pes de ma- 
; no y eitot barón eficazmente a las vanguardias 

y a las tuerzas entmlgas. .
. Durante el día, nuestras escuadrillas de 
l bombardeo lanzaron dos toneladas de bombas 

sobre los hangares y los aparatos aéreos del 
campo de aviación situado cerca de Bvhuno.

Oirás escuadrilL s de reconocimiento reco
rrieron en tolos sentidos ios valks de Gail y 
de Drava, bombardeando desde poca altura y 
con gran precisión las estaciones de Vidach y 
de Lienz. ,

Frente balkánico
Pa r ís  8.—Ha habiio gran actividad de arti

llería, especialmente en las Jos orillas dei Var 
dar y en 1a curva del Gema.

Al Este del lago Ooiran, un golpe de mano 
británico proporcionó vaiios prisioneros, entre 
ellos un efie al.

En la r gión del lago de Presba, un recono
cimiento enemigo tué rechazado por nuestros 
fuegos.

Los aviadores franceses y británicos han 
bombardeado los campamentos enemigos de 
las regiones de Mona^tir y Struma.

Ocho mil millones 
de dólaies

Lo n d r e s  8.—Dicea de Wáshington que en 
la Cámara, el jefe de la mayoría, míster K t- 
chen. presentó un proyecto de iey pidiendo 
para la guerra ocho mil mi Iones de dólares

Los miembros de la Cámara le adamaron 
cuan ¡o di jo que ia carga de los repartos que 
imponía no era más pesada que la que sufran 
los soldados en el frente.

Míster Kitchen declaró que los negocios, 
desp és de la declaración de guerra de los Es
tados Unidos, acusan enorme acrecentamiento 
en los beneficios, y que, después de haber pa 
gado todas las ta as impuestas por el «bilí», 
quedará todavía millón y medio de dólares 
p-ra pagar los dividendos.«fiimiim iiii

Relato de la catástrofe
El sábado llegaron a Bilbao, procedentes de 

San oeDastián, los náufragos dei vaper «Cara 
sa», torpe ieado poi un subnarlno alemán en 
el can 1 de B istol, de cuyo hundimiento dió 
cuenta oficial el Gobierno español.

Don S.ilusthno Susaeta/rcnere que el bu
que salió de Bilbao el uía 19 de Ag sto, a las 
ocho de ia mañana, en convoy, llevando uq, 
cargamento de 3 643 toneladas de mi )eral de 
la Compañía Orconera, con destino a Cardiff.

En convoy llegaron hasta Prnsanze, donde 
aquél e disolvió, para tomar cada uno su ruta 
correspondiente.

El «Carasa» llegó a Pensanze el 24, a las 
ocho de la noche, y se detuvo, para sahr el 25.

A unas dos md as y media del taro Tremóse 
Head, ei primer oficial del barco, don Fran 
cisco Ureta, vió le estela de un torp do. Inme 
dia'amente d ó aviso al capitán; pero casi al 
mismo tiempo el torpedo estalló en el depó
sito de máquinas, destrozando ia parte de 
popa dei bu ue.

Cinco marineros que en este departamento 
se encontraban perecieron.

El segundo oficial, que se arrojó al agua por 
el lado en que el barco fué torpedeado, tam - 
b¡én pereció.

Un palero que se hallab en el departamen
to de máquinas se asió a unas tab as, y por el 
impu so de la explosión subió a flote, salván
dose.

Dieciochotripulantes se metieron en un bote, 
y en él permanecieron cu iren a minutos, hasta 
que apartcieron hidroaviones ingleses, que 
arrojaron bengalas para indicar a los buques 
patrullas la existen, ia de náufragos.

Acudió un buque patrulla, que recogió a los 
náufragos, llevándolos a New Quay En e te 
puerto se les tributó un recibimiento entusiasta
y cariñoso.

Las señoras abrazaban a los náufragos. Estos 
’ fueron obsequiados con cigarrillos, ropas y ra 
Irnos de flores.

De a ll pasaron a Cardiff, donde prestaron 
.. declaración ante el representante de España, 
» viniendo luego a París y Bilbao.
í Delante del bu-ue torpedeado navegaban 

uno danés y otro noruego, y detrás el español 
; «Canalejas».

Los tripulantes muertos por causa del torpe
deo, son los siguientes:

Segundo oficial, don José María Romero; 
segundo maquinista, don Víctor Goitia; fogo 
ñeros, José Paieo y Ricardo Guillén; calderete
ro, Victoriano Pérez y mozo Manuel Vidal.

El capitán del barco tiene una contusión en 
el costado izquierdo.

El segundo oficial, que ha perecido, se había 
casado hacía dos meses.

Ecos diversos
Estado de Lenin

Lo n d r e s  8.—-El Almirantazgo recoge el si
guiente radiograma ruso:

«Moscú, viernes, a las veinticuatro.—Lenl- 
ne se encuentra m jorado.»

Diferencia de con
ducta

Lo n d r e s 8 —El Press Burean comunica 
un informe dei Ministerio de Negocios extr^n- 

j jeros, diciendo que el Gobierno ingés ha ex.- 
i presado ia segundad de que el barco que- se 

de tiñe a la rep Criación de los prisioneros de 
j guerra británicos v turcos, cumpliendo el acuer

do de la Conferencia de Berna, no será atacado
por sus fuerzas navales, t n cambio, Alem nia 
no ha dado aun tai seguridad a pesar de las re 
f>ettdas instancias que se han realizado en Ber- 
ín y Constantinop a. V..

Partee fuera de duda que el Gobierno tur
co, voluntariamente, llevaría a cabo el acuer
do lo más rápidamente posible, pero que el

Gobierno alemán pone teda su ir fluencia para 
obstruir el proyecto: parte por ei deseo de per
petuar todas las causas de odio entiela Gran 
Bretaña y Turquía, y pane por temor al efec
to que caus¡ría en la opinión turca los infor
mes que comunicarían los prisioneros turcos 
repatriados.

Que aprenda Ventosa
Ro ma  8.—Ditti, ministro del Tesoro, de 

acuerdo con ios demás miembros del Gabine
te, ha decidido que el Estado sea el mediador 
directo entre ios productores y los consumido 
res, adquiriendo directamente as subsistencias 
y vendiéndolas a las cooperativas.

¿Volvemos a lo de siempre?
Varios colegas publican el siguiente tele

grama: .
«Po n t e v e d r a  7.—El día .30 del actual será 

suprimido el Gobierno mi liar de Pontevedra, 
con todas sus dependencias y oficinas anejas. 
La noticia ha producido penosa impresión, per 
restar a esta ciudad un elemento de vida. ■

Se dice que el señor González Besada ha 
ofrecido hacer gestiones para que queden sin 
efecto esas medidas.»

*•» *
El anterior telegrama no tiene—ni le conce

demos—más importancia que un pequ ño 
desahogo local; pero revela que no podemos 
olvidar las artes de caciquismo que han traído 
tan honda perturbación en todos los aspectos 
de la vida nacional.. ®

Por no venir a cuento, no repasamos lo dis
puerto sobre reorganización militar, para com . 
probar si desaparece o no el Gubiemo militar 
de Pontevedra y «sus oficinas» anejas.

Pero si desaparece, es que así se ha estima
do conveniente en el plan de reformas milita
res, y está muy mai poner en juego influencias 
caciquiles para ceshacer lo hecho por el Esta 
do Mayor Central. .

No creemos que el señor González Besada 
ofrezca hacer ninguna g stión contraria a aque- 
ILs medidas; pero s na oportuno que el m smo 
ministro dé Hacienda desautorizara la noticia, 
como ejemplar lección para los que en prove
cho de su conveniencia particular sacan en 
seguida a reiucir el Cristo de la recomenda
ción y de la ii fluencia.

Con esas artes, no hay organiza ión ni plan 
posible, que responda al ioteres genera ; y eso 
tiene que acabar, como otras muchas cosas.

Los mineros de Bmtinto
Los mineros de la cuenca de Ríotinto han 

cel brauo una as.mbiea en Nerva, aprobando 
por aclam ción las siguientes conclusiones:

Primera. Reconocimiento oficial del Sin
dicato minero

begunda. Desistimiento de las condenas y 
proceros a instancia ae jeres y abogados de 
la C mpañía contra ios repres.mantea dd Sin- - 
dicato.

Tercera. Aumento general de salarios a 
este tenor: dos pesetas dianas a los que ginan 
salarios superiores a cu tro pesetas y ei 50 
por 100 para todos los sal rios que no exce- 
Can de cuatro pesetas. Estas reclamaciones se 
sup inen sobre ei 10 por 100 aumentado con 
motivo de la guerra.

Cuarta. Que se humanice el trato de jefes 
y capataces, impidiéndose insultos y vejacio
nes.

Quinta Que se rieguen ;os minerales de 
calcinación d c rtas y trincheras y se dote a 
los depa t iremos de agua potable en condi- i 
Clones de saluon ad.

Sexta. Que se autorice ai Ayuntamiento de 
Nerva el est blecimiento de un impuesto espe
cial que sup a la enorme baja sufrida en los 
ingresos a consecuencia de la crisis de trabajo. 
Que se h ga cargo el Estado de las cudro es
cuelas municipaks deN.rva. Que se señile el 
crédito corr spondiente para que pueda empe , 
zar a funcional a fines de año la escuela tábii- ‘ 
ca de tre lería de cobre. Que se ob igue ai con
tratista de ia c rretera de Ríotinto a Aracena 
empece inmediatamente las obras subastadas. 
Que se autorice definitivamente la terminación 
del ramai ferroviario de Peña de Hierro a Ner- 
va, y emp az miento de la estación en 1a forma 
pedida por la Unión Gremial. Emancipación 
de la aldea del Campillo.

Séptima. Establecimiento de ia jornada de 
seis horas en pirita, creando cuatro turnos, 
obligándose la Compañía al abono del mismo 
salario, sea cualesquiera el horno en que tra
bajen.

Octava. Que la Compañía restablezca las 
bases primera, quinta, séptima y décima fir
mad sen 18 de Noviembre de 1913, totalmen
te incumplidas, y que se refieren al restableci
miento de la jornada de ocho horas y rr e fia, 
salario mínimo de los aprendices, reglamento 
obligatorio d» pensiones al ¡irectorio de jefes.

Novena. Que mientras dure la guerra eu
ropea no cobre la Compañía a sus ebreros el 
alquiler de las casas que habiten.

Décima. Que se establezca el salario míni
mo en todos ios gremios en cantiJad equiva
lente al aume-.to de saiarios que ahora se soli- 
ciia

Undécima. Que se imponga el contrato co
lectivo dv trabajo entre la Comp nía y el Sm- 
di ato minero, dando intervención a los traba 
¡adores en ia admlnisuación dei Economato, 
distribución de pendones y admisión de per
sonal. . •

Duodécima. La compañía abonará anual 
mente «una peseta» por tone ada de exporta
ción, estableciéndoj-e un convenio entre la 
Compañía y el Sindicato para que, con dkho 
fondo, los beneficios de1 Economato y la ayuda 
del Gobierno se eleven los miserables retiros 
que hoy pt rciben ios viejos.

Décunorerctra. Que se prohíba la admisión 
de obreros forasteros mientras hava parados 
en estas minas, y que los despidos v as admi
siones se hag m por riguroso turno de años de 
servicio.
■ Dééimocuarta. Que no se obligue a los mi- 
llai es de obreros har-na tes en casas de la Com
pañía a dar cutnta de los naciniientos y defun 
cones desús fam1 liares, y no se les impid» el 
albergue en sus casas a amigos o deudos; y

Lécimoquinta. Qu ■ del mismo modo que 
lo hace co • ¡os ca inos, la Com añía facilue 
local para Ce- tro obrero, con alquile es a* o 
n. do. por el Sindicato, en los pueb os denle 
toda la prophdau urbana y rú-tica es de ella.

Si el Gobitrno y la Compañía no contestan 
satisfactoriamente a estas conclusiones antes 
del r  1 de este mes, el Sindicato minero anun
cia la huelga de todos sus asociados.

! DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA

= Además de las disposiciones que anteayer aa- 
ticipamos, el de hoy publica las siguientes:

Estado Mayor General
Ascensos — Han sido promovidos al empleo 

de gene! ai de brigada en sitúa ión de primera 
reserva los coroneles: don Felino Aguilar, de 
Estado Mayor; don O egario Díaz, de Infante- 
rL; don Daniel Morales de Caba lería; don 
Sixto Alsma don lonas Pérez y Griñón y 

, don Manuel Sanz de Artillería; don Bernardo 
Cernuda, don Rafael Albard os y don Benito 
Sánchez Tu'or, de Ingenieros; de n Luis Mari 
ño, de Carabineros, y don Alfredo Maranges, 
de la Guardia civil.

Asciende a inspector médico de primera d^n 
José Zapico, y a ídem de segunda don Fermín 
Videyain.

ReservaPasa a esta situación el inspector 
médico de primera don Antonio Barca.

Infantería
" Destinos.—Al Ministerio de Ja Guerra, el 

capitán don Luis Berenguer y Fusté.
Ascensos. — En la escala de reserva as

cienden:
A teniente coronel, don José Victorio.
A comandante, don Víctor Caíales, don 

José Perez Requejo, don Valentín Gutiérrez 
Toribio don Antonio Vázquez Praga, don Ma
teo Durán Ropero, don Pedro B rtolomé, don 
Agustín Cub s Villanueva, don Rufino Domín
guez Flores, don Pedro Solano y don Enrique 
Pozu lo. ,

A capitán, don Jaime Solsona, don Simeón 
Higuero Martínez, don Ladislao Fernández 
Guinea, don Antonio Domínguez Salguero, 
don Valentín Lechug', don Eugenio Alonso 
Marayer, don Beriio Conde Enríquez, don 
Tomás García Gómez, don Juan Gavilán, don 
Cándido Lóp z Cast Hejos don Buer aventura 
Alegría, don Manuel López Vicente, don Juan 
Pérez Vela, d n Manano Smz, don Nicanor 
Porres, don Gaspar Moya, don José Lis, don 
Gregorio Blazquez Artigu s, don Mai erto La 
rrumbe, d .n Cosme Casos, don Manu 1 Pérez 
Vidal, don Santiago Salridor Morelló, don 
Joaquín de Q lintans, don Fiancisco Guedes, 
don Fulgencio Cornejo, don Cifriano Pascual 
Pascual, d n Carl is Bourmán, do 1 Fug nio 
Prados Molina, don Antonio Barreno, don 
Dominio Ortegi Gómez, don Francisco Peña 
Delgado, doi Manuel Baña, don José Boix, 
don Esteban izán, dun Mariano To t iio . don 
Eugenio de la Fueit-, don José Reigosa, don 
Gabnel Sastre, do 1 Mi mel Viz^uez Hernán
dez, don Teo loro Birtroll, don José Pérez 
Aparicio, don Enrique Facióos, don Fulgen
cio Zapata y don Luis Bazarra.

6»bailería
Ascensos. — En la escala de reserva ascien

den: a ♦eniente coronel, don Segundo García 
G reía; a co nandante, don Esteban Hernán
dez Birajasvdon Dimingo Piñán; a capitán, 
don Andrés Rodrígu z Va ela, don I defonso 
Hue va, don Emilio Molina, don Aúlm > P.ri
les, don Juan Bertomeu, d -n xntonio Smiago 
Cespedosa y don Antonio Belandi, y a temen- 
te 'es alféreces don Frar.cisco Bravo, don Ra 
món Ros, don Leopoldo Nieto y Martín, don 
Joaquín Segurado, don José Bern beu, don 
José Gallaruo, don Juan Mena y don Victoria
no Púa.

z Artillería
Ascensos. —En la escala de reserva, ascien

den: a coman laute, don Antonio M reno y 
Rodríguez y don José Mariñ ; a capitán, don 
Eugenio Jiménez y don Enrique García Vare 
la, y a teniente, don josé Carbonel, don Lo
renzo Gómez González y don Daniel García 
Cadkrno.

Ascienden al empleo inmediato los coman- 
dant.s dd Cuerpo de tren, don Rafael Bení 
tez, don Jum Carrasco, don Macario Julve, 
dan Vicente Alonso anz y don Juan Martín 
y Andrés.

Guardia civil
Ascensos.—Ascienden a coronel den Anto

■ don Carlos 
'edro Vicente

nio Pons, don José Tayllefer y 
Tovar; a teniente co'onel: don P<
Aparicio, don 1 iburcio Moratalla, don Rufo 
Martín Rivera, don Eus bio Guerra, don An
gel Ramos O'dóñez, don Antonio Zamora, don 
Angel Ladrón de Cegama, d n Matiano Mu
ñoz Rodríguez, don Carrrelo Rodríguez de la 

: Torre y don Teo ioro Hernando Antón.
A comandante Don Federico González Fer

nández, don Agustín Cisneros, don Ramón 
¡ Escobar, don Manuel Tejido, don Francisco 
! Amat, don Enrique Olaiz, don Lu » Martínez 
i Boniche, don Gaspar Martorell, don Eleuterio 
) Campos Fernández, don Antonio Escobedo, 
s don R món Cantos, don Octavio León, don 
i Fulgencio Gómez Carrión, don Francisco Ses

ma y don Hipólito Andrés H rnández.
A cap tan: don Acado S >nd >val, don Ber 

dardo Sánchez Visaires, don Saturnino Ben- 
goa. do M nuel Pizarro, don José Busos, 
don Fé ix Gavati, don Joaauín Tórtola, don 
Ricardo Suárez, don Dionisio Mamblo a, -ion 
J >é Ciaies, don Jo>é Vega, don Carlos Rwz 
García y don Fernando Alvarez H >lguín; e 
ingresan de las Armas generales los tenientes 
don José Rivadulla, don Segu do Díaz Man 
day,-don José Rojas, don Luis Adarve, don 
Ju n Cano, don Adolfo Gutiérrez Caldera y 
d n carme o Izquierdo

De la escala de reserva ascienden: a capitán, 
' don Gumersindo Satin s, don Juan Haro t-ó- 
pez, don Dáma o Pérez Martín, don Francisco 
Adrián y D. Eduardo Alonso; va teniente, do 1 
Francisco Puerta, don Enrique Liados, don 
Sotero Méndez, ion Daniel Jiménez, don Mel 
quiades R-basco, don Francisco del Amo don 
Demetrio De gado, don Miguel Abellán. don 
Justo Revuelta don G lo xoirigo, dm B lta- 
sar Martínez, don Cayetano del Ouno, don 
Andrés Moralejo y don Manuel Nieto.

Intendencia
Ascensos.—Ascienden a coronel: don Mau

ricio banch z Jiménez, don Rafael Pezzi, non 
Eduardo Gómez Argü-Lo y don Gonzalo Bar- 
celo. -

A t niente coronel; don Eluardo Pérez Fi- 
llol, don Manuel Iborra, don Angel Catalán, 
don M nuel Alvarez Oss no, don^Francisco 
Calvo, don Hermenegildo Bonis, don Luis 
Contreras Lóptz, don Emilio Cánovas, don 
Leopoldo Esteller, don Emilio Cremata y don 
Fernando Fontán.

! A comandante: Don Enrique ZanDinn u José Vi ches, don Luis Hidalgo »«las^don te 
M néndez García, clon Alberto BHeneuer a 
Francisco Santamaría, don Vicente (Jarcia r  
cinar, d n Arturo Alfonso, don Emilio Vili0* 
rías, don An.^eí Ayala, don José Perales v dn 
Augusto Iserns; y a capitán: Don José ¿asa 
novas, don Leandro Saralcgui, don Mann!i 
Jordán, don Rafael Escribano, don Emilio Fu 
ces y don Francisco Fenech.

Guerp > de Oficinas militares
Ascensos.—Ascienden: a archivero segundo 

don Manuel Atienza; a archivero tercero don 
Ignacio Ciñas, don Angel James, don Julián 
Gi abert, don Antonio Espejo, don Joaquín 
Barbeiá y don Andrés Carea; a oficial primero 
don Cecilio Sánchez loáñe-, don Ildefonso Pa.' 
lazón, don Enrique Tovar, don Emuo Meliá" 
don José Martí Alba, don José Martínez Cari 
cía, don José Gampestegui, don Pedro Arda- 
naz, don Juan Ba lista Izpisua, don Santiago 
Augusti, don G uaro Fuentes y don Manuel 
Gabarrón; a oficial segundo, don Juan ¡Castillo 
Poyales.

A oficiales terceros: don Antonio Pérez Mi- 
ralles, don Antonio Mateos Maroto, don An
tonio Mi , don Joaquín Guisado, don Aurelia* 
no Buendía, don Ezequiel Oraá, don Matías 
Blasco, don Rufino Miguel Alonso, don Cris- 
pin de San Frutos, don Antonio Alonso Coa* 
záiez, don Antonio Moyano, don Francisco 
Sancho Jimeno, don José Gaiiano y don Se
gundo Lizana.

A escribientes de primera: Don Jenaro Mus- 
tides, don Ernesto Carreras, don Salvador Pas
cual Maya, don Norberto Rivero, don Felipe 
Martínez Diosdado don Amalo Jimeno, don 
Maximino García Jiménez, don Filiberte Sales, 
don Fernando Gómara, don Francisco Ruiz 
Viana, don Santiago Lanza, don Justo Mendi- 
zábal, don Félix Buendía y don Julián Bonilla; 
e ingresan con el empico de escribientes de se
gunda clase:

Don Juan Aisá, don Rafael Martínez Her
nández, don Rafael Díaz Castell, don Miguel 
RpiZí don José Alfrdnca, don José Baena, don 
Salvador Picó, don Pedro Velázquez, don 
Gonzalo Hernández Flores, don Miguel Aznar, 
don Juan de Dios Romero, don Miguel Mo.er, 
don Monserrate V¡chy don Julio Romaguera.
El de mañana publicar* la» siguientes dispo

siciones
Residencia»

Se concede autorización para residir en esta 
Corte a los generales de brigada don Francisco 
Casas, don Gregorio Prados, don José García- 
Siñeriz, don César Carrasco, don Agustín 
Aguilera, don José Paya; en Valladolid, a don 
Rafael López; en Tanta, a don Jjsé Chacón; 
en Barcelona, a don Alfonso García, y en Cá
diz, a don Luis Fernández.

Reserva
Pasan a situación de reserva, con el empleo 

inmediato, los comisarlos de guerra de prime
ra don Antonio Navarro y don Francisco Pé
rez del Castillo.

Ayudante»
Se nombra ayudante de campo del general 

Dusmct, al comandante de Artillería don Gre
gorio Lacruz, y del general Rixach, al co
mandante de la misma Arma don Enrique Vi
cente.

Matrimonio»
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonio al capitán de Artillería don Eduar
do Orduña, al teniente don José Gómez Ló
pez, ai sargento don Amonio Miguel y al ofi
cial primero de Inter vención don José Saiazar.

Destino»
Destínase al Mini terio de la Guerra al te

niente coronel de Caballería don Carlos López 
L mela, al t-rchivero segundo de Oficinas mi
litares don Miguel Muñoz Guéllar y al teniente 
coronel de Estado Mayor don Juan López 
Soler

Se nombra jefe de la Oficina central de 
asuntos indígenas y de las tropas de Policía In
dígena de Ceuta al teniente coronel de Estado 
Mayor don José Molina.

Se dispone que el teniente coronel de Esta
do Mayor don Francisco Fernández de Here- 
dia, conde de la Torre Alta, forme parte del 
Estado Mayor del ministro de la Guerra.

Se destina a prácticas de remonta al alférez 
de Caballería don José López Paicual.

Profeeorado
Se nombra profesor auxiliar de la Escuela 

Superior de Guerra al comandante de Infante
ría don Antonio Velasco.

Se anuncia concurso entre tenientes corone
les y comandantes de Infantería para cubrir 
una vacante de profesor de Esgrima en la Es
cuela Superior de Guerra, y otra entre jefes de 
igual categoría, de Estado Mayor, para una 
vacante de profesor de segundo curso de His
toria militar en la misma Escuela.

Permute
Se dispone cambien entre sí de destino los 

comandantes de Intendencia don Rafael Hidal
go y don Luis Centeno.

Gratificación»»
Se desestima instancia del auxiliar de segun

da de Intervención, don Diego Anabal, en sú
plica de gratificación de efectividad igual a Ja 
de los oficiales.

El señor flati a, a Ma irid
El subsecretario de la Presidencia, que regre

só esta mañana de San Sebastián, manifestó a 
h s oeriodistas que el señor Maura vendrá • 
M drid el miércoles o jueves próximo.

Aeronáutica militar
Se dispone que os elementos de aerostación 

que han de as stir ai curso de tiro de Zamora, 
en virt.id de lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Junio ú timo, sean un jefe, tres ■ ficia'es 
y 87 clases e individuos de tropa, al cual se 
añadirán los carros y ganado preciso para el 

I* transporte de los cilindros dei hidrógeno. Asi
mismo, sisiirán en concepto de observadores 
el co nandante de Estado Mavor don José 
Baigo-ri, v el cap tán de Artillería don Vicente 
B Ibas. Todo el personal devengará las índena- 

Inizaciones y pluses reglamentarios; el ganado 
disfrutará de ración extraordinaria, y hacién
dose los vía íes de incorporación y regre o. por 

í ferro arnl; debiendo encontrarse en Zamora 
precisament el día 21 del actual.
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